
Núm. Sábado W de Febrero 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTKNCIA OFICIAL 

Las layes, órdenes y anuncios qoe hayan de Insertarse en 
loa BOLKTIBKB O F I C I A L A se han de mandar al tefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionado» periódicos. 

{Real orden de 8 de Atril de 1839.) 

Se pufclleo laa d í a » excepte leo domingo» 

P s X E C I O S D E S V P S C B I P C i e i l 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pétete* cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trae pétete* cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, dia y ocho al semestre y veintiocho pételas cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTÍH, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de eata capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa que se 
á instancia de parte no pobre ae insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarte 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

H ú m e r o suelto a»© c é n t i m o » de pe tea* 

PARTE OFICIAL 

Preiidencia del Consejo de Ministro» 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERIA 

Convenio de ex t r ad i c ión entre ol Reino 
de E s p a ñ a y l a Repúb l i c a de Colom
bia, firmado en Bogotá e l d ia 23 de 
Julio de 1892. 

S. M. la RUINA Regente de España, en 
nombre de sn Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII, y su Excelenoia el Presidente de la 
Repúblioa de Colombia, deseosos de favo
recer la reota administración de justicia y 
«vitar que sus respectivos países sirvan 
de refngio para eludir la represión y cas
tigo de los criminales ó delincuentes, han 
juzgado conveniente celebrar el presente 
Convenio, y al efeoto han nombrado oomo 
Plenipotenciarios: 

S. M . la R U N A Regente de España, á 
D. Bernardo J . de Gólogan, su Ministro 
residente sn Colombia, y sn Excelenoia el 
Presidente de la Repúblioa de Colombia, 
al Sr. D. Marco Fidel Suáres, Subsecreta
rio de Relaciones Exteriores, encargado 
del despacho. 

Quienes, después de haberse comuni
cado sus respectivos plenos poderes, y ha
llándolos en boena y debida forma, han 
convenido en loe artículos siguientes: 

ARTÍCULO 1.° 

E l Gobierno de España y el Gobierno 
de Colombia so eomprometen á entregar
se recíprocamente los individuos conde
nados ó acusados por los Tribunales ó 
Autoridades competentes de uno de los 
dos Estados contratantes, como autores ó 
cómplices de los delitos ó orímenes enu
merados en el art. 3.° y que se hubieren 
refugiado en el territorio del otro. 

ARTÍCULO 2 . ° 

Ninguna de las Partes contratantes 
queda obligada A entregar sus propios ciu
dadanos ó nacionales, ni los individuos 
que en ellas se hubieren naturalisado 
antes de la perpetraoióu del crimen. 

Ambas Partes se oomprometen, sin 
embargo, ¿ perseguir y juagar, conforme 
á sus respeotivas leyes, los orímenes ó de
litos cometidos por nacionales de la una 
Parte oontra las leyes de la otra, mediante 
la oportuna demanda de esta úl t ima y oon 
tal que diohos delitos ó orímenes se hallen 
comprendidos en la enumeraoión del 
artíonlo 3.°. 

L a solioitud será acompañada, en ese 
oaso, de los objetos, documentos, antece
dentes, declaraciones y demás informes 
necesarios. 

ARTÍCULO 3.° 

La extradición se concederá respecto 
de los individuos condenados ó acusados, 
oomo autores ó cómplices, de alguno de 
los orímenes siguientes: 

l .° Homioidio, comprendiendo el ase
sinato, parrioidio, envenenamiento, infan
ticidio y aborto. 

S.° L a tentativa de los crímenes espe
cificados en el número anterior. 

3. ° Estupro, violación, rapto y aten
tados oon violencia contra el puaor. 

4. ° Rigamia. 
5. ° Incendio ó inundaoión voluntaria 

en casas ó campos. 
6. ° Robo ó la sustracción oon violenoia 

da dinero, fondos, documentos ó oual
quiera propiedad públioa ó privada, y 
toda sustracción fraudulenta ejecutada oou 
violencia, intimidación, horadamiento, 
fraotura ó allanamiento de morada duran
te la noohe. 

7. ° Secuestro ó detenoión de personss 
para exigir dinero del secuestrado, de su 
familia ó relaoionados, ó para otro cual
quier fin ilícito. 

8. ° Falsificación, expendioióo y circu
lación fraudulenta de documentos públi
oos ó privados. 

9. ° Falsificación ó suplantación de ac
tos ofioiales del Gobierno ó de la Autori
dad públioa, inclusos los de los Tribunales 
de Justicia, ó la expendición y uso frau
dulento de los mismos. 

10. L a fsbrioaoión de moneda falsa, 
bien sea metálica ó en pspel, títulos ó su
pones fslsos de la Deuda públioa, billetes 

de Raneo ú otros valores de crédito, de se
llos, timbre, pspel sellado, cunos y mar
cas de administraciones del Estado, y la 
expendición ú uso fraudulento de los mis
mos. 

11. Peoulado y la sustrsoión ó mal
versación criminal de fondos públioos do 
una ú otra parte, cometida por empleados 
ó depositarios. 

12. Ls defraudación ó malversación 
criminal de oaudales privados llevada á 
cabo por un banquero, comisionista, ad
ministrador, tutor, ourador, albaoea, de
positario, liquidador, síndico, director, 
miembro, cajero ó empleado de una So
ciedad, Compañía ó Empresa. 

13. E l abuso de confianza y defrau
dación ejecutada por oualquiera persona 
dependiente, en detrimento de sus prin
cipales ó jefes. 

14. Bancarrota ó quiebra fraudulen
ta y fraudes cometidos en las quiebras. 

15. Ooultsoión, sustracoión, sustitu
ción ó corrupción de menor; usurpación 
del estado oivi l . 

16. E l daño oausado en los ferrocarri
les y telégrafos, buques de vela ó de vapor, 
que pueda poner en peligro la vida de los 
pasajeros ó empleados. 

17. Los danos intenciónalos en diques, 
acueductos y obres de utilidad públioa, 
asi oomo los mismos aotos respecto á la 
explosión de minas, máquinss de vapor, 
y el empleo oriminal de sustancias explo
sivas, cuando de estos aotos resulten peli
gros psra la vida ó para la propiedad. 

18. Piratería, conforme al dereoho de 
gentes. 

19. Destrucción ó pérdids de un buque, 
osusada intenoionalmente; oonspiraoión y 
tentativa para conseguirlo, ouando hubie
sen sido intentsdss por cualesquiera per
sones en sita msr. 

20. Motín promovido por individuos 
de la tripulación ú otras personas á bordo 
de un buque en alta mar, oon el propósito 
de rebelsrse oontra la autoridad del Capi
tán ó Comandante de dioho buque, oon 
cualquiera fin Ilícito, ó qne por fraude ó 
violenoia se apoderen ó traten de apode
rarse del mismo. 

ARTÍCULO 4.* 

No habrá lugar á la extradioión: 
i.° Cnando se pida por un orimen ó 

delito por el oual el individuo reolamado 
snfre ó ha sufrido ya la pena, ó que ha 4 

sido jusgado y absuelto en el territorio da 
la otra parte. 

2.° Si se ha cumplido la prescripción 
de la acción ó de la pena, según lss leyes 
del país á quien el reo sea reolamado. 

ARTÍCULO S.° 

No se concederá la extradición por de
litos políticos ó por heohos que tengan 
conexión oon ellos, y se estipula expre
samente que el individuo cuya extradi
oión se haya concedido no podrá ser 
perseguido, en ningún osso, por delito 
político anterior á la extradioión. 

No se reputará, sin embargo, delito 
político el atentado oontra la vida del 
Soberano ó Jefe de uno de los Estados con
tratantes, ó sus sucesores llamados por l a 
ley ó lss instituciones á reemplazarlos, 
ouando este atentado constituya el orimen 
de homioidio ó envenenamiento. 

ARTÍCULO 6.° 

Tampooo prooederá la extradioión por 
orímenes ó delitos perpetrados oon ante
rioridad á las ratificaciones del presento 
Convenio. 

Toda persona entregada, sólo podrá 
ser juzgada por el orimen que motivó la 
extradioión, á no ser: 

1. ° Que el orimen ó delito sea de loa 
especificados en art. 3.° y se hsya come
tido oon posterioridad al oanje de las rec
tificaciones. E l Gobierno, en ouyo poder 
se halle el reo, dará el oportuno oonooi
miento á aquel que hizo la entrega. 

2. * Cuando después de ooneedids l a 
extradioión, el reo oometa un nuevo o r i 
men ó delito en territorio ó jurisdicción 
de ls otra Parte. 

ARTÍCULO 7.* 

Lss estipulaciones del presente Con
venio serán aplicables á todos los territo
rios, posesiones ó provínolas á que se ex
tiende la soberanía de los dos Estados 
contratantes. 

ARTÍCULO 8.° 

La demanda de extradioión será pre
sentada por ls via diplomátioa y apoyada 
en los documentos siguientes: 

1. ° Si setrata de un oriminsl condena* 
do y evadido, se presentará copia autor i
zada de la sentenoia. 

2. ° Cuando se refiera á un individuo 
acusado ó perseguido, se requerirá oortia. 



mutorliada del mandamiento de prisión ó 
luto de proceder expedido eontra 61 ó de 
cualquiera otro documento qne tenga la 
misma fnersa qne dicho auto y preoise 
igoslmente los heehos denunciados y la 
disposioión qne les sea aplioable. 

3.° Las se&ss personales del reo ó en
causado, hasta donde sea posible, para fa
cilitar so busca y arresto. 

ARTÍCULO 9.° 

Lss estipulaciones del presente Con
venio serán igualmente cumplidas en la 
eventualidad de ausencias de los Agentes 
diplomáticos respectivos, ó onando se pida 
la extradición á los Gobernadores genera
les de lss provincias espsñolas ultramari
nas de Cuba y Puerto Rioo; la demanda ó 
reclamación podrá ser entonóos presentada 
por los oportunos funcionarios consulares. 
Del mismo modo, los Gobernadores gene
rales de Cuba ó Puerto Rioo podrán for-

' mular la demanda de extradioión por 
arimenes ó reos sometidos á su jurisdic
ción; y se le dará ourso oon las mismas 
formalidades y en los términos prescritos 
por este Convenio. 

ARTÍCULO 10 

Si el acusado ó oondenado, onya ex
tradioión se pide, fuese igualmente reola
mado por otros ú otros Gobiernos, á oon-
seouenois de crímenes ó delitos cometidos 
an sus respectivos territorios) dicho de Un
cu ente sorá de preferencia entregado al 
Gobierno que hubiere presentado antes la 
demanda de extradioión. 

Los Gobiernos de lss partes contratan
tes se entenderán entre sí, ó por medio de 
sus Agentes, on materia de extradioión, y 
las reaoluoiouesae tomarán por los mismos 
gubernativa ó administrativamente. 

ARTÍCULO 11 

Los gastos que ocasiono la captura y 
transporte del individuo reclamado serán 
de cargo|del Gobierno que baya solicitado 
la eutrega. 

ARTÍCULO 12 

Si el individuo reclamado estuviere 
condenado, acusado ó perseguido por or i 
men ó delito oometido en el país donde se 
refugió, su extradioión será diferida has* 
ta, que termine la oausa orimioal ó se 
extinga la peoa que se le hubiere i m 
puesto. 

No será obstáculo psra la extradioión 
la responsabilidad por obligaciones civiles 
contraídas á favor de partioulares, quienes 
oonservarán á salvo sus dereohos para 
hacerlos valer ante la Autoridad com
petente. 

ARTÍCULO 13 

En loa casos urgentes, y sobre todo 
eoaudo se tema la fuga, cada uno do los 
Gobiernos, apoyándose en slguno de los 
documentos señalados on el art. 8.°, podrá 
pedir diplomáticamente por el medio más 
rápido, y aun por telégrafo, y obtener la 
prisión del acusado ó oondenado, oon la 
oondioión de presentar lo más pronto 
posible el referido dooumento. 

m 

ARTÍCULO 14 

Si dentro del plaso de tres meses, con
tados desde el día en que el condenado ó 
aculado hobiese sido asegurado y puesto 

á disposición del Agente diplomático ó 
consular, no se hubiesen presentado los 
documentos expresados en el art. 8.° y su
ficientes para prooeder á la entrega del 
delincuente, se pondrá á éste en libertad, 
y sólo en virtud de prueba fehaciente 
podrá volver á ser detenido por el mismo 
motivo. 

ARTÍCULO 15 

Cuando la pena aplioable al reo sea la 
de muerte, el Estsdo que otorgo lo extra
dición podrá pedir la conmntsolóo, la 
oual, en oaso de eer atendida, se llevará 
á efecto, de acuerdo oon las leyes del país 
en que la sentencia fuese pronunciada. 

ARTÍCULO 16 

E l simple delito de deserción no es 
motivo de extradición, á menos que vaya 
acompañado de alguno de los crimines ó 
delito enumerado en el art. 3.° 

Se observsrán, sin embargo, entre las 
Altas Psrtes contratsntes lss práotioss in
ternacionales universamente sdmitidss 
en materia de desertores de los tripulan
tes de buques de guerra ó mercantes. 

ARTÍCULO 17 

Guando en la instrucción de una oausa 
criminal uno de los dos Gobiernos juzga
re necessrio oir testigos residentes en el 
territorio del otro, dirigirá exhorto s i 
efeoto, y el Gobierno qoe lo reoiba le d&rá 
ourso y velará por su cumplimiento, se
gún lss reglas de la propia legislación. 

ARTÍCULO 18. 

SÍ en una causa criminal fuere necesa
ria la compareoenoia personsl de un tes
tigo, el Gobierno dol país á que pertenezoa 
ó en que resida lo invitsrá á acceder á la 
oitación que se le baya heoho. En caso de 
asentimiento le serán acordados gastos de 
viaje de ida, de permanencia y de regreso 
al lugar de su domioilio ó residencia. 

Ningún testigo, cualquiera que sea su 
nacionalidad, que ssi oitado é invitado en 
nno de los dos países oompareoiese volun
tariamente ante los Jueces del otro, podrá 
ser perseguido ni detenido por hechos ó 
oondenss anteriores, civiles ó criminales, 
ni por complicidad en los hechos objeto 
de la oausa en que figura como testigo. 

ARTÍCULO 19. 

Los objetos robados ó cogidos eo poder 
del oondenado ó acusado, los instrumentos 
ó útiles que hubiesen servido para come
ter el orimen, así como otra oualquiera 
prueba de oonviccióu, serán entregados, 
s i mismo tiempo que se verifica la extra
dioión del reo, auuque por causa de muer
te ó fuga uo pueda ésta llevarse á efeoto. 

Quedan, sin embargo, sosorvados los 
derechos de terooro sobre los mencionados 
objeto?, que en caso necesario serán de
vueltos sin gastos, después de la termina 
ción de la causa. 

ARTÍCULO 20. 

La extradición por vía de tránsito, por 
el territorio de uno de los Estados contra
tantes, de un reo entregado al otro por un 
teroer Estado, se couceierá mediente ls 
presentaoión de slguno de los documentos 
seSalsdos en el art. 8.v, ó por el aota ó 
documento de entrega expedido por las 
Autoridades de dicho teroer Estsdo, siem
pre que no se trate de reos políticos, y si 
el hecho que sirve de fundamento á la 

extradioión está comprendido en el pre
sente Covenio. 

E l Gobernador del Departamento de 
Panamá tendrá faoultad para examinar 
los dooomentos á que se refiere el párrafo 
anterior, y que le preseute el Cónsnl de 
España ó el enosrgsdo de la custodia del 
reo; y hallándolos en conformidad oon lo 
aquí estipulado, permitirá el tránsito por 
el mismo. 

ARTÍCULO 21 

E l presente Convenio permanecerá en 
vigor desde el dís del osoje de las ratifi
caciones; pero cualquiera de las Psrtes 
puede denunciarlo y darlo por terminado, 
avisando con nn ano de antioipaoión. 

ARTÍCULO 22 

E l presente Convenio será ratificado 
conforme á las leyes de oada Estado, y las 
ratificaciones serán canjeadas lo antes po
sible en la ciudad de Rogotá. 

En fe de lo cual, los respectivos Ple
nipotenciarios lo firmamos y sellemos en 
la oindad de Rogotá, á 23 de Julio do 1892. 

(L . S.)=Firmado: BERNARDO J . DE CO
LOCAN. 

(L . S.)==Firmado: MARCO F . SUÁRBZ. 

E l preinserto Convenio fué debidamen
te ratificado, y lss rstificaoioues canjea
das en Bogotá el día 17 de Junio de 1893. 

(Gaceta 20 Febrero 94.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

l imo. Sr.: Celebrado ee este dís en el 
el salón de sesiones del Real Consejo de 
Sanidad, bajo la presidencia de V . I. , el 
ooncurso para proveer las plazas vacantes 
de Mé lióos Directores de baños y aguas 
minero-medioinales, con arreglo á la con
vocatoria heoha por esa Subsecretaría el 
dis 17 de Enero últ imo, publioada en la 
Gaceta del 18: 

Resultando del aota del referido oon 
curso que D. José Sí aria Ronilla y Carras
co, que servía la plaza de Panlicosa, pidió 
la de Archena; D. Anastasio García Ló 
pez, de Ledesma, la de Alhema de Ara 
gón; D. Marcial Taboada de la Riva de 
Albama de Aragón, la do Pantioosa; Don 
Juan José Cortina y Pérez, de Marmolejo, 
la de Ledesma; D. Luis Góngors y Joani-
oo, de La Pnda, la de Marmolejo; D. Ga
briel Calvo y Matilla, de Zildfvar, la de 
La Puda; D. Luis López Fernandas, de 
Hervideros de Fuensanta, la de Zi ldivar ; 
D. Leopoldo Martínez Reguera, de Fuen-
caliente, la de Tri l lo ; D. Fernando López 
y Garcia, de Alhema Viejo, la de Fuen-
oaliente; I) Francisco Chinchilla y Ruiz, 
de Alhama de Murcia, la de Albania Vie
jo de Granada; D. Reoaredo Pérez y Rer-
nabeu, de Salioetas de Novelda, la de A l -
hama de Muróla; D. Mauuel Morales y 
Gutiérrez, de Cortegada, la de Hervideros 
de Fuensanta; D. Clodomiro Andrés y M i 
guel, de Coamo (Puerto Rico), la de Cor
tegada; D. César Giroia y Teresa, de Santa 
Rita de Guanabaooa (Cuba), la de Santa 
Aguo ia; D. Eurique Rans de la Rubia, de 
San tale (isla de Piuos, Cuba), la de Coamo 
(Puerto Rioo); D. Hipólito Rodríguez Bar 
tolomé, de Calzadil la del Campo, la de lu -
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eio; D. Domingo Fernándes Campa, de 
Puertollano, la de Graena; D. Franoisoo 
Calleja y Alonso, de Alhama Nnevo de 
Granada, la de Torres; D. Franoisoo Eu-
rriques y SsotibáSes, de Fuente Podrida, 
la de Puertollano; D. Mariano Fernándei 
y Rodrigues, de BaSolas, l a de Fuente 
Podrida; D. Dionisio Juste y Garóes, de la 
Maravilla, la de Calzadil la del Campo; 
D. Carlos Manglano y Terrón, de Eseo-
riass, la de Bañólas; D. Ubaldo Gatells y 
Cantó, de Santa Ana, la de Otalora; Doa 
Cándido PeSa Gallegos, de Graena, la de 
Peralta; D, José Barrientes y Jaramillo, 
de Nanolares de ls Ooa, la de Alhamí 
Nuevo de Granada; D. Leoncio Bellido y 
Dias, la de Salinetas de Novelda; Don 
Aquilino Reyes Esoribsno y Domínguez, 
ls de Zujsr; D. Benito Minagorre y Cube
ro, la de Alhama de Almería, y finalmen
te, los Supernumerarios D. Faustino Hor-
osjo Hernández, D. Remigio Rodríguez y 
Sánchez y D. Ramón Gelada y Aguilera, 
que interinamenteservía las plazas deCa-
lsbor, Aramayona y Otálora, las de Calabor, 
Esooriaza y Santa Ana respectivamente; 

E l REY (Q. D. G.), y en sn nombre la 
REINA Regente del Reino, ha resuelto 
aprobar el expresado oononrso. 

De Real orden lo digo á V . I. para los 
efeotos consiguientes. Dios guarde á V . I. 
muchos snos. Madrid 19 de Febrero 
de 1394. 

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
(Gaceta 20 Febrero 94.) 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden-circular 

Exorno. Sr.: No obstante que, según 
las prescripciones del art. 153 d a l a ley 
de Reclutamiento vigente, el plazo para 
la redención de los reclutas del último 
reemplazo á quienes corresponde servir en 
la Península terminó el día 9 del mes 
aotual; tomando eo consideración que mu
chos padres de familia han acudido en 
súplica de nueva ampliación, y que coa 
ello se benefician intereses dignos de te
nerse en ouenta sin daño para el servioio 
del Estado; 

E l RBT (Q. D. G ), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, de aouerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha dignado 
disponer que el plazo concedido para ve
rificar dicha redenoíón en Real orden de 
7 del mes actnal, que termina en 28 del 
mismo, se considera ampliado hasts el 5 
del próximo mes de Marzo, día anterior al 
de la concón trae ion dispuesta en Real or
den de 20 del corriente. 

Las Autoridades militares citadas en 
la expresada disposloióu de 7 del que car* 
sa, oumplimentaráu lo prevenido en el 
articulo 2.° de la misma por lo que res
pecta á la nueva prórroga que por la pre
senta se eonoede. 

De Resl orden lo digo á V . E . para sa 
oonooimiento y efectos consiguientes. Dios 
gusrde á V . E . muchos a&os. Madrid 23 
de Febrero de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Señor 
(Gacela do hoy.) 



MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Escalafón general de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, rectificado en el dia de la fecha y que se 

publica en cumplimiento de la regla 14 del art. i* del Real decreto de l . e de Octubre de 1892 (1) 

NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

D. Juan Moreno Marcos 

Manuel Crippa y Moreno , 

Emilio Sánchez Frutos 

C E S A N T E S 

Angel García Delgado 
José Benitez Miranda 
Jnan Anglés Pastor 
Baldomero Carreras Morales 
Narciso Iglesias Zamora 

CON 1.000 PESETAS 

ACTIVOS 

D. Francisco López González (en oo-
misión) 

Miguel Garcia Rodríguez (en co
misión) 

Gregorio Sánchez Carpió (en co 
misión) * 

Juan Bravo Castro 
Agustín Garcia y Anselmo 
José Santa Inés Barrionuevo 
Antonio Pérez Aguilera 

Pancracio Benito Huarte y Esoati. 
León Alcázar y Garrido 
A tan as i o Mora y Arrieta 
Jnan de Arias y Abeledo 
Mannel Ortega Pérez. 
Domingo Pérez Castillejo 
Pedro Fernández y Bodriguez 

Crisóstomo Sanz Barrasús 
Julio Portillo y Bolonio. 
Raimundo Vázquez Vaquerizo. . . . 
Manuel Lumbreras Lumbreras... . 
José Pérez Pecho...' 

Daniel Gesto Fernández 
José Menéndez y Menéndez 
Bonifacio González Riesgo 

Celestino del Olmo y Robledillo.... 
Gerardo Fernández Mar t ínez . . . 
Isaac Martínez y Ortiz 
Ciríaco Sáiz del Moral 

27¡ Alfonso Diaz Mora . . . 

I 
i 

I D . 
a, 

Si 
6! 
I 

CESANTES 

Juan Moreno y Cambronero 
Lope González Vela 
Eduardo TJrbez B u d e d . . . . . . . . . 
Valentín Freigido y Freigido. . . 
Manuel Simón y G i l 
Francisco Jiménez Garcia 

OON 900 PESETAS 

ACTIVOS 

I D. Santiago Calleja Sánchez. 

2 
3 
4 

Antonio Morales Miranda. 
Joaé Peiro Bar ó 
Joaqnin Borbón Escartin. 

N A T U R A L E Z A 

L O G A L I D A O 

Colmenarejo. 

Madrid. 
Idem.. 

San Pedro del Valle. 
Aotequera 
Madrid. 
Ut r i l l a 
Zamora 

Carbonero el Mayor. 

Madrid. 

Idem. 

Drdiñas.. . . 
Segovia.... 
Granada... 
Antequera. 

TJterga . . . . 
Horcajo Santiago. 
San Pablo 
Entrambasaguas. . 
Madrid. . • 
Peralta 
Madrid • 

Milagros 
Noves. . . 
Mesegar. 
Adanero-
Madrid . . 

San Salvador. 
Becerrales.., 
Vi l la vales.... 

Retiendes 
San Juan 
Granja Tor reherróos a.. 
Ro vi llar u z 

Lil lo . 

Polán... 
Hervás . . 
Ballobar. 
Sama. . . . 
Ansejo. . 
Velicina. 

Ciudad Rodrigo 

Cánjallar 
Valenoia 
Liosa 

PROVINCIA 

Madrid. 

Idem. 
Idem. 

Salamanca. 
Málaga . . . . 
M a d r i d . . . . 
Soria 
Zamora.. . . 

Segovia. 

Madrid. 

Idem 

Oviedo. . 
Segovia.. 
Granada. 
Málaga. . 

Navarra. 
Cuenca.. 
Toledo... 
Lugo . . . . 
Madrid. . 
Navarra. 
Madrid. . 

Burgos. 
Toledo.. 
Idem.... 
Av i l a . . , 
Madrid. 

Lugo. . 
Oviedo 
Idem... 

Guadalajara 
Oviedo 
Badajoz..... 
Burgos 

Toledo. 

Salamanca. 

Almería.. 
Valencia. 
Huesca. . 

EDAD 

Años 

Toledo.. 
Badajoz 
Huesca. 
Orense . 
Logroño, 
Granada 

Antigüedad determinada 
por el tiempo efectivo de servi

cios prestados 

Fn el empleo 

• 
o •a J 

En la Admi
nistración 

del Estado 

1 
89 2 6 29 6 5 

88 2 » » 4 • 
43 1 3 5 17 1 

60 1 11 29 3 1 
51 7 10 17 10 8 
44 5 6 17 12 10 
4G 5 2 4 17 6 
52 1 6 » 1 6 

74 n 11 8 11 3 

39 8 5 19 10 » 
I 
1 

i 
36 6 10 23 8 i 

64 19 6 8 19 6 
74 18 9 3 18 9¡ 
&¿ 8 9 21 8 9 
81 8 7 9 8 7 ¡ 

55 8 6 11 8 10 
62 7 » 26 11 2 
45 6 2 24 6 2 
44 6 » 22 6 » 
39 5 10 14 5 10 
32 b 6 21 5 5 
28 5 4 28 5 4; 

i 

45 5 3 23 5 s| 
29 5 » 16 5 
32 4 6 28 4 6 
51 3 3 27 3 3 
39 3 1 23 3 li 
49 8 n 11 3 » 
72 2 9 21 2 9 
44 2 9 » 2 9 

46 2 5 3 14 4 
28 2 4 27 2 4 
36 1 lü 5 1 10 
47 1 6 14 1 6 

27 » 10 25 » 10 

66 4 11 11 6 7 
89 4 10 24 10 » 
38 3 10 5 3 10 
41 3 9 22 3 9 
56 2 9 6 2 9 
46 2 1 4 5 11 

61 14 11 26 14 11 

45 8 8 20 8 8 
43 7 10 » 7 10 
63 7 6 • 7 6 

2 

20 

» 
» 

29 
16 
2 

22 

DESTINOS OBSERVACIONES 

Portero de la clase de 
cuartos del Ministerio 

Idem 
Idem 

s 

» 
» 
s 
» 

Mozo del Ministerio. 

Por reforma. 

» 
» 

14 

8 
3 

21 
9 

29 
4 

24 
22 
14 
21 
28 

23 
16 
28 
27 
28 

11 
21 

9 
27 

b 
14 

26 

89 
7 
6 

22 
6 

22 

Ordenanza de segunda 
clase del Gobierno civi l 
de la provincia de Ma
drid 

Mozo del Ministerio... 

26 

20 

Idem 
Idem 
Idem 
Ordenanza de segunda 

clase del Gobierno oivi l 
de la provincia de M a 
drid 

Mozo del Ministerio. . . . 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Ordenanza de segunda 

clase del Gobierno c iv i l 
do la provincia de Ma
drid 

Idem . 
Mozo del Ministerio 
Idem 
Idem 
Ordenanza de segunda 

clase del Gobierno civi l 
de la provincia de Ma 
drid 

Mozo del Ministerio. . . . 
Idem 
Ordenanza de segunda 

clase del Gobierno civi l 
de la provincia de Ma
drid i 

Idem 
Idem 
Mozo del Ministerio.. 
Ordenanza de s egunda 

clase del Gobierno c i 
v i l de la provincia de 
Madrid 

Mozo del Ministerio. . . 

Ha disfrutado el sueldo de 1.500 pese
tas durante 8 años, 7 meses y 28dias. 

Ha disfrutado el sueldo de 1.250 pese
tas durante un año, 6 meses y 21 
dias. 

Ha disfrutado el sueldo de 1.250 poso-
tas durante on año, 2 meses y 21 
dias. 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

Portero del Gobierno o i 
v i l de la provinoia de 
la Coruña 

Idem de Granada 
Idom de Valencia. 
Idem de Barcelona 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 

Por supresión. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
» 

» 
a 
a 
» 

0) Vtfaae el BOLBTÜI de anteayer. 



I 
s 
9 

i 
5 D. Fernando Garofa Tapia. 

6 Mannel Vi la Domínguez. 

C E S A N T E 

D, Mannel Fernandez Araque. 

CON 825 PESETAS 

ACTIVOS 

D. Juan Centellas Aragonés. . 

2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
i 

10 
11 
12 
13 
14 
164 
16 
17 
18 
10 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 
32 
33 
34 
35 

Rafael Abizanda Sanz 
Gregorio Reverte Martinez 
Faustino Bar reto y León 
Juan Baldor Ortega 
Lorenzo Jimeno López 
Lucas Cornejo de la Seca 
Manuel Ricardo Fanquel y Barba. 
Fermín Muro Pérez 
Constantino Guerrero Santos 
José Pol Alonso 
Matías Villoldo y González 
Dominge Taibo Temprano 
Victoriano Racionero Zamora.. . . 
Ramón Decaían y Rodríguez 
Pedro Pérez Franco. 
Santos Bernardo Berrocal..» 
Anaoleto Sáenz Padilla 
Laureano Taibo y Folíente 
Francisco Fernández Piado 
Vicente Soler Pascual 
Ildefonso Rey Sánchez 
José Blázquez Jiménez 
Joaquin Blas Murciano 
Emilio D o m í n g u e z Hernández . . . . 
Victorio Solía Naval 
Vicente Pérez Claros . . . . . . . . . . . . 
Fidel Rodríguez Contero 
Leonardo Ayala Ramón 
Manuel Arroyo Quero 
Sinforoso Periañez Blanco 
Patricio Florentino Alvarez Mallo. 
Andrés López Muñoz 
Antonio Estala y Rúa 
Pedro Hervera Arillo 
Bernardo Salanova Bula 

LOCALIDAD 

Algeciras. 

A t íos. 

Huesear. 

Garcia. 

C E S A N T E 

D. Carlos Tamborino 

Huesca 
Lorca 
Santa Cruz de Tenerife.. 
Santander 
Murcia 
Simancas 
Cádiz 
Pedrosa 
Pontevedra.... 
Galegos 
Bonillo . » . . . • 
Santa Cruz 
Albalate de las Nogueras. 
San Simón 
Santa Maria de Ossera... 
Valverde 
Laguna de Cameros 
B u j á n . 
Limieres . . . . 
Castellón 
Puente Genil 
Avila 
Saldón 
Ledesnaa 
Huesca 
Madrid 
Castrogonzalo 
San Miguel de las Salinas. 
Málaga. . 
Zamora 
Guareña 

Valenoia 
Peralta de la S a l . . 
Ciudad Rodrigo. . . , 

Cáceres. 

g\\% 1 

EDAD 

Años 

An t i ldad detarminad» 
por «1 aowpe ofeoüvo áe«art> 

eioa prestados 

naeviHciA 

1 

EDAD 

Años 

Ea el empleo 
En la Admi

nistración 
del Bstsdo 

naeviHciA 

1 

EDAD 

Años 

• 
o i 

\ 
M

es
es

 

Q 

• 
o «I •4 

i 1 
35 

i 

7 3 8 7 3 8 

Pontevedra.... ' 38 6 » 25 6 8 9 

89 8 1 5 8 l 5 

56 19 3 18 21 • 1 

66 39 5 5 39 5 5 
Murcia. . . . . . . . 67 27 1 » 29 5 7 

52 22 11 10 22 11 10 
61 22 9 2 22 9 2 
57 22 7 » 22 7 » 
75 22 5 11 22 5 11 
52 29 7 6 27 10 23 
57 19 5 16 24 11 25 

Pontevedra.... 51 16 3 22 20 5 6 
53 14 4 27 14 4 27 
78 14 1 14 14 1 14 
63 13 7 6 13 7 5 
49 13 1 20 13 1 20 
66 12 2 16 28 7 12 

Orense . . » 11 10 23 11 10 23 
55 10 4 25 10 4 25 
69 10 4 9 10 4 » 
53 10 3 16 10 3 16 

Oviedo.. 43 9 9 17 9 9 17 
43 9 6 » 9 6 > 
44 7 11 4 7 11 4 
66 6 6 » 6 6 » 
67 6 3 19 6 3 19 

Salamanca. . . . 87 • 1 17 6 1 17 
88 6 » » 6 » » 
87 4 10 15 4 10 15 
44 4 10 » 6 B 4 
67 4 9 23 4 9 23 
43 4 5 » 4 6 • 
60 2 10 22 2 10 22 
35 2 10 13 2 10 13 
46 2 2 » 2 2 » 
49 1 5 » 1 5 9 

61 1 4 » 1 4 » 
43 » 2 3 > 2 3 

51 19 8 8 19 8 8 

DESTINOS 

Portero del Gobierno c i 
v i l de la provincia de 
Cádiz 

Idem de Sevilla 

Portero del Gobierno ci 
vi l de la provinoia de 
Tarragona 

ídem de Huesee 
ídem de Ciudad R e a l . . . 
Idem de Canarias 
Idem de Santander 
Idem de Lugo 
Idem de Valladolid. . . . 

Idem de Burgos 
Idem de Pontevedra. 
Idem de Alava 
Idem de Murcia 

Idem de Segovia 

OBSERVACIONES 

» » 

Ha disfrutado sueldo do 1.000 pesetas 
durante 2 meses y 14 diea. 

Idem de Zamora . 
Idem de Almería. 

Idem de Córdoba. 
Idem de Lérida . . 
Idem de Cáceres . 

Modrid 31 de Dioiembre de 1893.—El Subsecretario, Demetrio Alonso y Castrillo. 

GOBIERNO CIVIL 
Plaga» del Campo 

CiaCÜLAB 

Terminado el período de los trebejos 
relativos á la campaña de Invierno para 
oombatir la plaga de langosta, es de ne
cesidad que los Sres. Alcaldes de esto 
provincio den cuento del estsdo en que 
dichos trabajos se encuentren y resulta
dos hasta la fecha obtenidos, siendo esto 
obligstorio no sólo psra aquellos en ouyos 
términos hubo que combstir ls plaga en 
la primavera anterior y que oportunamen
te tuvieron oonooimiento de lo preceptúa 
por la ley, sino tsmbién psrs todos aque
llos que hubieren podido obtener olgun 
indicio de lo presencia del germen en los 
terrenos adehesados. 

En su virtud y para adoptar oon tiem
po las oportunas medidas, deberán en 
plazo de dies díaa dar cuenta á este Go
bierno de provinoia de cuantos trabajos 
se hubieren predicado y observaciones 
consideren pertinentes, á fin de que al lle

gar la primavera, estén convenientemen
te dispuestos los recursos precisos psrs 
soudir allí donde ls plaga, no obstante 
los trabajos de laboreo reslissdos, pudiera 
presentarse. 

Madrid 23 Febrero 1894 =»E1 Gober
nador, Alberto Aguilera y Velasoo. =Se-
ñor Alcalde Costltucional de 

DIPUTACION 
Ls Diputsolón provinoisl en sesión de 

15 del oorriente hs scordado oontratar en 
públioa subasta que tendrá efeoto el dís 
14 de Msrso próximo, á las dos y media 
de la tarde, eu el Palaoio de la Corpora
ción plaza de Santiago, núm. 2, la adqui
sición de varias telas con destino ol Hos
pital provincial, oon arreglo al pliego de 
oondioiones y relaoióu á él unida, ouyos 
dooumentos estarán de manifiesto en la 
Seoretaría de la Corporación, Seoción de 
Benefioenoia, de una á oinco de la tarde, 
los días no festivos snteriores s l de ls su
bssts. 

Las proposiciones se harán por el total 
importe del suministro ó ses aceptando 
los precios mercados y hooiendo de dioho 
total lo rebsjs del tanto por ciento. 

E l importe de este servioio se abonará 
por la Depositaría de fondos provineisles 
en onotro planos iguales; el primero á lo 
recepción del género, el segundo un mes 
después y eon el mismo intervolo los 
Otros dos restantes. 

Lss proposioiones ajustadas sl modelo 
se extenderán en papel de sello 12.°, 
acompañando lo céduls personal del l ic i 
t a d a y el resguardo de la Ososa provi
sional que acredite beber consignado en 
lo Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoislea, por vslor de seiscien
tas cincuenta y nueve peseta» veintitrés cén
timos en metálioo ó su equivalente en t í
tulos de la Deuda del Estado al preoio de 
la ootizaoión oficial del dia en que lo ve
rifique. Como definitiva y en igual forma, 
el contratista constitu rá el 10 por 100 del 
total importe objeto del controto á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con

signen on l a Caja de ls Corporación, sólo 
se admitirán hasts une hora antes de ce
lebrarse la subasta y los en efeotos pú
blicos hasta lss oinco de l s tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remoto, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Msdrid 19 de Febrero de 1894.=José 
Balbiani. 

Modelo de proposición 
D. N . , N . . . que habits en... oalle de., 

número. . . enterado del anuneio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia J 
Diario oficial de Aviso» asosndo á pública 
subasta la Dipotaoión provincial de Ms
drid, la adqu isición do varias talas oon des* 
tino s l Hospitsl provinoisl, se comprometí 
á suministrar diohos artículos con estrioU 
sujeoión al pliego do oondioiones, relsción 
y muestra, aceptando los preoios marca
dos y haoiendo del total importe ls rebaj* 
de tsnto por oiento (expresado en letrs.) 

(Fecho y firmo del proponente.) 
Conforme.=E1 Presidente, C. Eap** 

ua .=El Secretorio, G . Pozzi. 



Tesorería do Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

La Dirección general del Tesoro pú
blico eon feoha 10 del aetual, ha comu
nicado la Real orden siguiente: 

«Vista la comnnioaolón del Delegado 
de Hsoienda en Albacete, de fecha 13 del 
corriente mes, consultando las dudas que 
le ofrece, lo mismo qne al Alcalde de 
Alperal, la disposición segunda del ar
tículo 4.* del Real decreto de 27 de Agosto 
del sSo últ imo, dictado para el cumpli
miento del art. 31 de la ley de Presupues
tos de 5 del propio mes y ano. 

Visto el párrefo tercero de la citada 
disposioión qne dice «si el Agente no co
nociese finca alguna de la propiedad del 
deodor, requerirá sin pérdida de tiempo 
al Presidente y Seoretario del Ayunta
miento, según qne se siga el apremio en 
espitsl de provincia ó en localidad qne no 
lo sea, para qne en el plaso de enarenta y 
ocho horas, designe las finoas amillaradas 
al deudor.» 

Considerando qne el sentido recto y 
raeional del precepto contenido en la dis
posioión transcrita, no permite dndsr qne 
el plazo de cuarenta y ooho horas, señala
do para que las Comisiones de evaluación 
de las capitales de provincia, y Alcaldes 
y Secretarios de loa Ayuntamientos en los 
demás pueblos designen lss fincas amilla
radas al deudor, en oonoepto de contribu
yente por territorial, no pnede menos de 
referirse y debe entenderse ouando el ex
pediente ejecutivo comprenda nn solo 
contribuyente moroso. 

Considerando por lo tanto, que el pla
zo, de que se deje heoho mérito eu el 
fundamento anterior, no pnede ni debe 
computarse cuando los expedientes con-
preadan varios deudores de un mismo 
pneblo, como lo autoriza el art. 68 de la 
instrucción de apremios de 12 de Mayo de 
1888, toda vez que el examen de los apén
dices de los smillaramientos, como requi
sito indispenssble para expedir los docu
mentos certificados de los objetos de 
imposición tributaria aparte de los defectos 
de que dichos apéndices se resienten, por 
falta de olaridad y detalle de los inmue
bles y actuales poseedores, baria imposi
ble en plszo tsn perentorio, oomo eviden
temente lo es el de cuarenta y ocho horas, 
ejecutar el referido servioio, é imponer por 
incumplimiento del mismo la responsabi 
lidad establecida; por ouya razón dioho 
plazo debe computarse por cada uno de 
los deudores que comprenda el expediente 
de apremio de nn mismo distrito munioi
pal, siempre que el término psra designar 
las fincas amillaradas no exoeda de los 
dos meses, desde el requerimiento heoho 
por el Agente ejeontivo, deeouerdo eon el 
prefijado en el n ú m . 8.° del srt. 28 de ls 
referida instruoción de apremios, sea 
cualquiera el número de contribuyentes 
deudores en oonoepto de territorial qne 
comprendau los expedientes. 

S. M. el RBY (Q. D. G.)t 7 c n » u nom-
b r f t la Rama Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa D i 
reeoión general, se ha servido disponer se 
manifieste al Dslegsdo de Albacete, por 
«atestación á sn consulta al prinoipio 
citada, qoe el plaso de cuarenta y ooho 
horas fijado en el párrafo 3.* da la dispo-
•ieión segunda del art. 4.° del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1803, debe 
amputarse exclusivamente para qne el 
Presidente y Secretario de las Comisiones 
4 « «valuación de las capitales de pro v i o -

• - ,111 • L ===== 

cía, y Aloaldes y Secretarios de Ayunta 
mientoa de los demás distritos, designen 
las fincas amillaradas del deudor com
prendido en el expediente ejeontivo del 
respeotlvo término munioipal; y que si 
dioho expediente comprende vsrios deu
dores por el indicado concepto, el expre
sado plazo se computará á oada nno de 
ellos para la expedición del documento 
certificado del dominio inmueble, sin que 
en ningún caso, y sea el qne quiera el 
número de deudores, pueda extenderse la 
designsoión de fincas de todos ellos más 
allá de los dos meses fijados en el artícu
lo 28 núm. 8.' de la repetida instrnooión 
de apremios.» 

Lo qne se hace públioo para el debido 
conocimiento de todos los Ayuntamientos 
llamados á interveuir en el servioio á que 
se contrae la presente. 

Madrid 19 de Febrero de 1894.=E1 
Tesorero de Hacienda, José Msrfa T ra ve si. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á públioa subssta nuevamente las 
obras necesarias para terminar el edificio 
destinado á Tenencia de Alcaldía y Casa 
de Socorro del distrito del Hospicio, sito 
en la plaza de Chamberí, bajo las ^oondi
ciones siguientes: 

FACULTATIVAS 

1. * Tiene por objeto esta subasta la 
terminación de todas y cada uua de las 
partes y dependencias que constituyen el 
edifioio en construcción, situsdoen la plaza 
de Chamberí, propiedad del Excmo. Ayun
tamiento. 

2. * Las obras se ejecutarán con arreglo 
á los plazos y presupuestos sprobados por 
el Excmo. Ayuntsmiento y á lss instruc
ciones qne se den oportunamente por la 
inspección facultativa, debiendo verificar
se las obres oon el mayor esmero. 

3. a E l contrstists será direetsmente 
responsable del cumplimiento de sn oon
trato, no pndiendo bajo ningún concepto 
declinar su responsabilidad en otra perso
na, pero designsrá por oficio, que pesará 
á la Dirección facultativa, un Arquitecto 
ó Maestro de obras qae le represente, el 
cual será responsable en absoluto á la 
buena construcción y seguridad de los 
andamios, así como de le marcha y ejecu 
oión de los trabajos y de cualquier acci
dente que por impericia ó negligencia pu
diera ocurrir. En este mismo oficio bs rá 
oonstar dicho facultativo su aoeptaoión, 
entendiéndose no se dará oomienso á lss 
obras hssta tanto se cumple este requisito. 

4. * Siendo el Arquitecto municipal que 
al efecto se designe el enoargado de veri
ficar los oportunos replanteos que proce
dan, y de inspeccionar el curso de lss 
obras para qne estas se lleven á cebo con 
srreglo á los proyectos y pliegos de oon
diciones aprobados, el contratista qneds 
obligsdo á deshaeer y realisar de nuevo 
aquellas que, á juicio de aqnél, no se ha
bieron ejecntsdo eon estrióte sujeción á lo 
aprobado en este pliego de oondiciones, y 
oaso de disconformidad entre el Faculta
tivo de esta Exorno. Corporaoión y el del 
eonlretists, este en definitiva se atendrá 
sin ulterior reonrso A lo que se souerde 

por ls Comisión de obres que á su ves po
drá asesorarse de la junta. 

5.* Serán de ouenta del contratista 
todos los medios auxiliares para la ejecu
ción de los trabajos, los jornales y los 
materiales, sin que bajo ningún oonoepto 
pueda reolamar aumento algono sobre la 
oantidad que se fije en este pliego oomo 
importo de las obrss que abrasa, reser
vándose la Direeoión el dereoho de exigir 
muestras de todas clases de materiales y 
modelos de todos géneros, siempre qne lo 

' estime oportuno. 

Condicione» de los materiales 

0.* Todos los que se empleen en estas 
obras serán de ls mejor calidad, y su re
cepción se hsrá por la Direooión faculta
tiva, la qne se reserva el derecho de dese
char los que á su juicio no renoan las eon
dioiones debidas, sin que ests recepción 
prejuzgue ni se oponga á la admisión ó 
no admisión de las obras. 

7. a Los materiales desechados serán 
lnmedistsmente relirsdos de la obra, y 
se oonceptuarán oomo tales todos los qne 
no eoepte la Direooión, aunque se hubie
sen examinadoaotes|sin noter sus defeotos. 

Ejecución de las obras 

8. a E l contratista está obligado á eje
cutar las obras con arreglo á las instruc
ciones de la Dirección facultativa, debien
do deshacerse aquellas que á juioio de 
dioha Direooión no estén según el arte y 
práctica de la construcción. 

9. * Se construirán dos ramales de a l 
cantarillado, uno en la Casa de Socorro 
y otro en el departamento de bomberos, á 
los que a c o m e t e r á n otros secundarlos para 
el desagüe, tanto de las bajadas comunes 
como de lss aguas pluviales, y cuyas 
dimensiones se detallan en el presupuesto. 

10. E l piso de ls planta baja ó techo 
del sótano será de bovedilla de fábrica, de 
ladrillo hueco, y se construirá nna esca
lera de bajada á dicho sótano oon fábrios 
de ladrillo recocho. 

11. Se replantarán y oonstruirán los 
tabiques y divisorios correspondientes en 
cada planta, s e g ú n se indica en los planos. 

12. Se oompletarán todos los guarne
cidos y blanqueos, tanto de los muros hoy 
existentes, como de los que se hayan de 
construir, incluso los de los nuevos tabi
ques y planta de armaduras. 

13. Los pavimentos serán de baldosín 
de primera calidad, formando dibujo com
binado, y quedarán sentados perfectamen
te á nivel, bien concluidos los oartabones 
é ingletes. Los eotsrimados en las habi
taciones y dependencias correspondientes 
se sentarán sobre rastreles de medie al-
fargie, y les tablas machambradas serán 
de 10 á 14 centímetros de enoho, limpies, 
sin nudos saltadizos ni ventead urss. Los 
pavimentos del Ves t íbulo y caja de nuca-
lera principal llevarán fajs de mármol y 
y el resto de alabastro y pizarra, perfec
tamente nivelados y ooncluídas lss juutas. 

14. Se estucarán tedas lss enferme
rías, dormitorios y aloobas de los diferen
tes pisos ooo fajas escodas y sóeolos de eo
lores medies tintas, y de blanco los te 
ehos y eotrepsñados. 

15. Los eatrepsSoe de loe vestíbulos 
y Tos lienzos de lss escaleras se estnoarán 
del mismo modo, asi como los teohos, 
qoe seráo fajeados ooo el dibuje qoe opor-
tunamente dará la Direeoión facultativa. 
En los paramentos vertíosles de loa vestí
bulos se pondrán zócalos hasta la altura 
da na metro 10 centímetros, que serio de 

mármol, eon el dibujo y colorea que se 
designe, y en el resto de sus paramentos 
se dispondrán pilastras y cornisas corr i 
das á terraja eon cuadros de escayola, to
do lo oual se pintsrá al óleo, los entrepa
ños de los vestíbulos y moro de las esca
leras se despiezarán en forma almohadi
lla, siendo las ranuras que lo formen de 
figura triangular, de un centímetro de 
ancho en la boquilla y sujetándose al per
fil que se indique: el estuco será de la 
mejor calidad y perfectamente bruñido. 

16. En las eooinss se oonstruirán los 
oorrespondlentes fogones completos oon 
hornillos, picoas, barreños de hierro, ca
ños psra subida de humos, campanas de 
ohimenea, trampillas y pilarotes de ma
dera: en la cocina correspondiente á la 
Casa de Sooorro se oolooará nns de hierro, 
del modelo que previamente se designe; 
con su correspondiente subida de humos. 

17. Llevarán dos órdenes de vasares 
todas las cocinas y despensas. 

18. Los comunes tendrán aparato ino
doro de hierro, oon baño de porcelana los 
vasos, tabloncillo de madera en los cuar
tos y de mármol en las dependencias, y 
los retretes serán del sistema, Unitas, todos 
oon depósito de agua y válvula. 

19. En los oomunes de lss dependen
cias de planta baja los solados serán do 
pieda berroqueña, tomando sus juntas oon 
cemento portland. 

20. Se pondrán azulejos blancos en el 
zócalo de los oomunes y frentes de los 
asientos, ooo greca eo la parte superior, y 
en los correspondientes á las habitaciones; 
los de las depeudenoiss se revestirán de 
portland hssta la altura de uu metro 30 
oentímetros. 

21. En todas las oocinas se pondrán 
azulejos, tanto en los fogones oomo en el 
zócalo general de las mismas, hasta un 
metro 40 centímetros de altura, escepto en 
la de la Casa de Sooorro, que será de dos 
metros. 

22. E l zócalo de los patios será reves
tido con cemento portland hasta la altura 
de antepechos, el solado será de piedra 
berroqueña, á cartabón, con la pendiente 
necesaria para conducir las sguas al ino
doro de hierro que ha de colocarse en el 
correspondiente buzón. De la misma oíase 
de piedra seráo los batientes de lss puer
tas á dichos patios y la de los de entrada 
al edifioio. 

23. Se abrirán zanjas hasta encontrar 
el firme para oimientos en la medianería 
derecha, de testero y parte de la izquier
da, muros que han de oerrar los pabello
nes y traviesas correspondientes. Estas 
zanjas se macizarán oon ladrillo santo 
machacado y mortero de oal y areno. 

24. Sobre los anteriores pavimentos se 
elevsrán lss medianerías de fábrica de 
ladrillo, y les de trsvieses llevarán tres 
hiladas de este meteriel entes de sentar 
las basas para el entramado de estas 
últ imas. 

25. Los entrsmados, tanto de facha
dos al patio oomo de traviesas, serán de 
teroia, oon dos órdenes de puentes y tabioa-
dos de ladrillo. Los pies dereohos exentos 
en la ooohera se labrará perfectamente por 
sus enatro paramentos, mstando sus vivos 
en chaflán, según se indique por la D i 
reeoión. 

26. Las cubiertas de estas dependen
cias serán de psr y pteardero, forradas eon 
tabla de ripie paca recibir le teja árabe ó 
común, que se sentará á torta y lomo, 
bien solapada y tomando las boquillas da 
sos finales» 



27. Los pavimentos del dormitorio, 
cuarto de mangoje y del moso será de 
bsldosío, 7 los do lo cuadra, cochera, pa
tio y paso serán de morrillo. 

28. Todo l s osrpioteris de taller se
rá construida de los dimensiones 7 grue
sos correspondientes según se Indiosn eu 
ol presupuesto, teniendo entendido qne el 
oontrstlsts está obligado á oonstrnir 7 co
locar los oerooo en los huecos que no los 
hubiere, 7 que todo será moldsds á dos 
haces, sujetándose su construcción á ls 
forms qne detalle la Dirección íaoultaliva. 

29. Todos los sntepeohos, huecos de 
fachada y puertas de alcoba llevarán hojas 
de vidriera en la forma que igualmente 
indique la Direooión facultativa: tanto en 
éstas como en las demás que se Indique, 
se colocarán tapajuntas, guardavivos 7 
jambas, cuyo anoho estará oomprendido 
entre 4 7 20 centímetros. 

30. Todos los montantes, lo mismo de 
puertos que los aislados, serán de abrir 7 
oerrar, oon pernios ó visagras y pasadores 
de hierro. 

31. Los hueoos sl exterior en fsohsds 
y patios llevarán escuadras de hierro em
bebidos en los Angulos y sujetas á tornillo, 
siendo sn número y dimensiones los que 
se fijen por ls Dirección, de conformidsd 
eon lss dimensiones de lss hojas. 

32. En el patio central se formarán 
doa divisiones de tsbls msohsmbrsda oon 
armadura, rodapié y oornisa correspon
diente, hasts la altura de tres metros. 

33. Los herrajes de tods ls osrpintería 
seráo fióos y entrefinos, que elegirá ls Di
reooión facultativa, según ls importsncla 
de oada dependenoia, y para lo oual el 
oontratista está obligado i presentar 
muestras en la obra. 

34. Lss rejss, bsloones, sntepeohos, 
csnoelss, hierros de móntente y demás 
que de esto olese de msterlsl ses necesi-
rlo emplear, se sujetsri s l diseno que se 
ds rá s l contratista á su debido tiempo. 

35. E l pstio oentrsl se oubrirá oon 
cristales á la altura de planta baja, siendo 
su armadura de los hierros que marque la 
Direooión faeultativa, oon sus correspon
dientes canalones de plancha de plomo 
del núm. 3 y las bajadas de tubos de hie
rro hasta ooometer á ls alcantarilla. 

30. Se pondrán oristales en todos los 
huecos que lo requieren, siendo de luna 
los correspondientes A ls faohada en lo 
plsnts principal. Los de l s oubierts del 
patio serán cristales dobles oon su alam
brera pars resguardarlos. 

37. Serán empapeladas todss lss ha
bitaciones de salas, gabinetes, despachos, 
comedores, recibimientos y pasillos, l le
vando sócslos, fajas y gusrnioiones de lss 
clases que ae designen y elijsn por la 
Direooión faeultativa entre el tipo máxi
mo de 7 pesetas 50 céntimos, y el de 75 
céntimos, según ls importancia y destino 
de lss habitaciones. 

38. Se pintsrán oon tres monos s l óleo 
nos de imprimación de minio todos los 
hierros y maderas s l desoubiertoí ssimls • 
mo sé pintsrán oon trea monos s l óleo y 
uno de imprimación todss lss puertas y 
ventanas, jambas, rodapiés, guardavivos, 
zócalos y tspajuntas de msdera, zancas 
de las escaleras y barandillas de hierro 
de las mismss. 

Decorado 

39. Se decorsrá la parte de fachada 
comprendida entre la planta bsjs y ático, 
vestíbulos de entrsds y ls Tenenois de 
Alcaldía, esealera prinoipal y ssls de so-

tos, segúo el diseño qne oportunamente 
dará la Direooión facultativa, asi oomo de 
los hierros de ls escalera prinoipal, ante
pechos, cancelas montantes, etc. E l ente-
pecho del estrsdo del salón de sotos será 
eon bslsnstre de osobs, y el pósamenos 
forrado de broostel y psssmsner ís . Se co
rrerán esqoílfes en «todas lss piezas que 
hsn de empspelarse, deoorándose sus te
chos oon florones de oortón piedro. 

40. Se ooloosrán siete chimeneas de 
mal mol, tres en i a Gasa de Socorro y 
ouatro en la Tenencia de Alcaldía. 

41. Será obligaoión del contratista oo-
looar tres spsratos telefónicos, nno en lo 
Casa de Sooorro, otro en ls Tenenois de 
Alcaldía y otro en el depsrtamento de 
bomberos; entendiéndose que es ssimismo 
obligsolón del dioho contratista dejsr pa
gado á la Compañía el primer trimestre 
oorrespondiente i éstos spsratos. 

42. S3 colocarán tsmbién 12 timbres 
eléctricos pars el servioio de lss depen
dencias, con los oosdros de distribución 
necesarios pars los mismos. 

43. Se eotooarán fuentes oon sus ca
ñerías, llaves de paso, desagües y demás 
accesorios en los sitios que designe la D i 
rección facultativa. 

44. Se colocará una chapa de ciño en 
todos los vuelos y abultados de moldures 
y hueoos de patios, cuidando de que el 
anoho de estas planchas sea tal que el 
reborde quede separado dos ó tres cent í
metros de las psrtes que hsn do resguar
dar. Estas planchas se sujetarán inerte
mente, según indique la Dirección on oada 
oaso. 

ECONÓMICO FACULTATIVAS 

45. Antes de dsr prinoiplo á lss obrss, 
y á presencio del faoultivo que represente 
sl contratista, de* éste y del Arquitecto 
Direotor, se levsntsrá soto de los mate
riales que, por ser propiedsd del Excelen
tísimo Ayuntsmiento, se hs de obligsr el 
oontrstlsts A entregar el día que se haga 
ia recepción definitiva de las obrss, pu-
diendo uns vez firmado este documento, 
haoerse osrgo de la oonstruooión psrs oo-
menzsr desde luego á tomar] sus disposi
ciones; entendiéndose que si de este reco
nocimiento resultóse hsber necesidad de 
deshscer alguna obra, porque la suspen
sión sufrida así lo obligóse, será de cuen
te del contratista su reconstrucción. 

46. E l contratista dará principio á las 
obrss A los tres díss de otorgsds l s corres
pondiente escritura debiendo quedar ter
minado A los ooho meses siguientes, que
dsndo sujeto á pagar 25 pesetas por oada 
dia que demore la entrega del edificio. 

47. E l Excmo. Ayuntamientosstisfsrá 
al contratista previos los trámites regla
mentarios ls esntidsd de 114.826 pesetss 
80 oéntimos, por igusles psrtes en ouatro 
plazos, dos oon cargo al oap. 10.° artíoulo 
únioo del ejeroioio eoonómioo de 1893-94 
y los otros dos en el de 1894-95, enten
diéndose que de l s oantidad fijado se re
bajará el benefioio que en el soto de ls 
subssts puedo obtenerse. 

48. No le será sbonada al oontratista 
oantidad alguna aln la presentsolón previo 
de ls certificación expedido por l s Direo
oión fscultstivs, en ls que se hsgs constar 
se hsn ejeoutsdo lss obrss en oontidod 
suficiente á garantir el pago de esta certi
ficación, haciendo oonstar además se hsn 
oumplido ouantas disposiciones se fijan eo 
este pliego. 

49. E l oontratista, bajo ningún con
cepto ni por motivo alguno, podrá reola-

mar indemnización por mejora ni otro 
oonoepto, más qne ls oantidad por que le 
fuere adjudicada la subssts; ssimismo no 
podrá pedir ni slegsr rszón slguna psrs 
el exseto cumplimiento del oontrsto en 
todss sus psrtes, pudiendo sólo ser aten
dido, en ouanto A lo que se refiere ls cou-
diolón 46, en osso de fnerss mayor. 

50. SI por abandono de las obrss ó 
fslta de cumplimiento el contratista, A 
juicio de la Dirección faonltativa, diese 
lugar A la rescisión del oontra to, se en
tiende que rennnois A todos sns derechos 
quedsndo A beneficio del Exorno. Ayunta
miento, no tan solo lo fianza que tenga 
presentada, sino cuantos materiales y 
útiles tuviese en ls obrs. 

51. L s devolución de l s fianza se hará 
A los tres meses de terminsdss las obras 
y previa certificación del Arquiteoto mu
nioipal, quedando sujeto el oontrstlsts, 
durante este tiempo A ls reparsoión do los 
desperfeotos que pudieron notsrse y muy 
especialmente A remediar las imperfec
ciones ó descomposturas que por cual
quier aooidente pudieran ocurrir en los 
spsratos de teléfonos, timbres ó cañerías, 
de que se habla en las oondioiones 41 y 42, 
siendo el mismo el que durante este t iem
po, se halla de entender con los compa
ñías ó dependencias A que correspondan. 

52. Pendientes de pago olgunos obrss 
de carpió tena y materiales, ouyo valor no 
excede de 1.000 pesetas, el oontratista se 
oomprometerá A sstisfsoerlss, entendién
dose no se extenderé la primera certifica
ción A que se refiere ls oondioión 48 sin 
que el oontrstlsts scredite hsber satisfe
cho su importe. Igualmente serA preoiso 
psrs oertifiosr el segundo plsso qne el 
contratista acredite hsber sutisfeoho,todas 
las cuentas A los que intervengan en la 
obra. 

53. E l último de los pisaos estipulados 
le será entregsdo al oontratista por el E x 
celentísimo Ayuntamiento, al verificar la 
reeepoión provisional del edificio, una ves 
terminado en los debidas oondiciones, 
quedando en este ooso ls fianza afecte A 
las obligaciones A que se oontrse ls cláu
sula 51 de este pliego de oondiciones. Si 
por cualquier oausa dejara de satisfacerse 
ol contratista el importe de loa tres pr i 
meros plazos, podrá aquél reservarse ó no 
el efeotuar la entrega del edificio, mien
tras no percibe l s oontidad A que diohos 
plazos deben esconder. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a L s subssts se verificará el día 6 
de Marzo de 1894, á las tres de la tarde, 
en la ssls de remates del Excmo. Ayun
tamiento y snte el Exorno. Sr. Alcalde ó 
del Teniente que s l efecto delegue, asis
tiendo tsmbién sl soto el Sr. Regidor que 
designe y uno de los Notorios de S. E . 

2. a Los pliegos de oondioiones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en ls Seoreterie del 
Ayuntsmiento, de onoe A una de ls tsrde, 
todos los días no feriados qne medien has
ts el del remete. 

3. * Se dará principio al seto, el dís y 
A l s boro señalada, por lo lecturo del 
enuncio y pliegos de oondioiones que sir
van de bsse psrs ls subssts. 

4 / Terminsds la leoturs, y dnrsnte 
el espaoio de media hora, en ouyo plazo 
únioo podrán los concurrentes pedir lss 
explicsciones qne estimen necesarias so
bre lss oondioiooes de ls subssts, se en
tregarán sl Sr. Presidente lss proposicio
nes en pliegos oerrados, que rubrioarán 

en el acto los interessdos. Diohos pliegos 
deberán coutener ls proposioión ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite u 
constitución de la fianza provisionsl y l t 

oédnla personal del lieitsdor. Gosndo uno 
de éstos presente más de un pliego, basu
ra qoe en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos dooumentos. 
Los referidos pliegos serAo numersdos por 
el Sr. Presidente por el orden de presen
tación, y uns vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

5. * La fianza provisionsl que mencio
ne ls condición enterior, consistente eo 
el 5 por 100 del totsl de esta subasta, im
portante 5.741*34 pesetss, se constituirá 
en metálioo ó en efeotos públioos, bien en 
la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero ousndo aquélla 
se oonstltuya en los segundos, se verifi
cará con sujeoión s l preoio qne éstos tu-
vieron en la plaza el día anterior al del 
remate, según la ootisaoióo ofioial. 

6. * E l tipo para ests subasta es el de 
114.826 pesetss 80 oéntimos por tods la 
obro y demás consignado en el pliego de 
lss facultativas, y ls partida por donde ba 
de satisfacerse esta obiigooión figurará 
consignada en los presupuestos corres
pondientes. 

7. a Cinoo minutos antes de espirar ls 
media hora msrosds en ls oondioión 4.*, 
el Sr. Presidente hsrá anunoiar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar ei plazo 
de admisión; corrido que ses éste, lo de
clarará terminado, y procederá A la aper
tura por el orden de presentsolón de los 
pliegos entregados, y lss proposiciones 
que oontengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de ls oéduls personal del lioitsdor, las 
que exeedan del tipo señslsdo y lss que 
no se ajusten al modelo inserto A conti
nuación, siempre que las diferenoiss pue
dan produoir, A so juioio, dudo rsoional 
sobre ls persona del lioitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el csso de existir dioha duda 
la proposioión serA desechada, sun ousn
do el lieitsdor manifieste su eonformidad 
en que se entiendo redsetada oon estricta 
sujeción al modelo. 

8. a Después de la leotura de todss las 
proposioiones presentadas, que de be rao 
extenderse en papel del sello 12.°, el Se
ñor Presidente sdjudiosrá provisional
mente el remste s l autor de l s más ven
tajosa entre lss admitidas, devolviendo á 
los lioitsdores que estén conformes coa 
que quedso desechadas sus proposioiones 
los resguardos y cédulas de vecindad qoe 
las acompañaban, oon ouyo reoibo se en
tiende que renunoisn A todo dereoho A la 
sdjudiosoión definitivo del remate. 

9. a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones igusles A la más beneficiosa 
psra los fondos municipales, se abriré l i 
citación entre sus sutores, por pujes A l i 
liana, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el eual, previo aperoibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisional
mente el remate al que hubiere mejorado 
lo suya en favor de esta v i l l a ; y si no 
hubieren mejorado ó resultasen vsriss eo 
los mismos términos, ls oitada adjudica* 
oión se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior. 

10. E l remétante no podrá ceder ni 
traspsssr los derechos que nasesn del re
mste, pues qneds prohibida terminante
mente ls transferencia de los mismos, 0» 
uso de ls fsooltsd que s l Ayuntamiento 



concede el ert. 44 del Real deoreto d 
de Eoero de 1883. 

11. E l lioitador A ouyo favor quede el 
remate ae obliga á oonourrir á las Gasas 
Cooíistorisles el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente esori-
tors, entregsndo el documento que acre
dite haber consignado oomo flauta defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositsría de esta V i l l a i i.482'08 pe
setas en metalioo ó en efeotos públioos al 
tipo que tuvieron en la cotización ofioial 
el día precedente. Si el rematante oo pres
tase ls fianza definitiva, no concurriese i 
otorgsr la escritura ó no llenase las oon
diciones precisas psrs ello, aun después 
de transcurrida l a prórroga que ai efeoto 
ie le oonoeda, oaso de que exista oausa 
justificada para otorgarla, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuioio del mis
ino rematante, oon los efectos del art. 23 
del Real deoreto de 4 de Enero de 1883, 
que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobro contratación de 
servicios públioos. 

12. E l rematante podrá retirar el ex
oeso que resulte ó habrá de reponer la d i 
ferencia, aiempre que el precio de los 
efeotos depositados sufra durante el oon
trato un aumento ó disminneión que ex
ceda del 3 por 100, respecto el día en 
que se haya oonstituído la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el i m 
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en qne 
incarra se extraiga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en oualquiera de ambos 
oasos, no lo hiciese dentro de los dies días 
siguientes al en que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efeotos del ya 
citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Eoero de 1883. 

13. L a fianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Sr. A r 
quitecto mnnioipal que se designe visada 
por quien coresponda, en qne conste ha
ber cumplido el rematante oon todas las 
oondioionea estipuladas en la escritura de 
contrato. 

14. E l Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el oontrato.en onalquier tiempo de 
la duraoión del mismo, por faltas del 
rematante ó por mera oonvenienoia de 
la Corporaoión. 

i». E l contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
núblese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea oualquiera la ciosa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
7 ventura. 

16. E l oontratista, para todoa los i n 
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renunoia el fuero de su Juez y do-
micio. 

17. E l remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. E l oontratista queda obligado á 
Hti8facer los gaatos de esoritura, sus co
pias y demás que pueda originar la subas
to, asi oomo el importe de la inserción de 
todos los documentos qne lo hsyan sido 
Para la miama en loa diarios oficiales de 
Madrid, presentando, a l efecto, antes de 
formalizar la esoritura ó aota de remate, 
al correspondiente resguardo de haber 
tacho efeotivo el menoionado importe. 
ambién queda obligado el oontratista á 
tUfacer á la Haoienda públioa el impor-
de los dereohos realea si los devengase 

y el de oualquiera otra contribución ó 
impuesto, á cuyo fio adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudi
cación en las ofioinaa liquidadoras dentro 
de los plszos legales, sin ouyo requisito 
no se le satisfará por el Exorno. Ayunta
miento oautidad alguna por onenta del 
eon trato. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañado* del sello 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería muuicipal 3 pe
setas en las fianzas ó depósitos previos por 
oada 500 pesetss ó fracoión de esta suma. 

Lo quo se anuncia el público para su 
oonooimiento. 

Madrid 19 de Febrero de 1894.—El 
Seoretario, Francisco Ruauo. 

Modelo de proposición 
D.. . , que vive.. . , enterado de las con 

dioiones para la subasta en públioa l i c i 
tación de las obras necessrias para termi
nar el edifioio destinado á Tenencia de 
Alcaldía y cass de Sooorro del distrito del 
Hospioio, sito en la plaza de Chamberí, 
annnoiada en el ROLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de esta Capital del 
día. . . de... de. . , conforme en un todo con 
las mismas, se oompromete á tomar á su 
oargo dichas obras con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposioióo, refiriéndose á 
tipo oon la oantidad en letra.) 

Madrid... de... de 1894. 
(Firma del proponente.) 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 295 de las Ordenanzas municipales 
de esta V i l l a , se annnoia al públioo que 
por acuerdo de este Excmo. Ayuntamien
to fecha 17 de Enero último, se ha conce
dido lioenoia á D. Santos Csrebsllo, para 
estableoer nn despaoho de carbón vegetal 
al por menor en la casa núm. 13 de la 
oalle Cava Raja, toda vez que la instala
ción de esta industria se ha llevado á 
efeoto oon arreglo á lo dispuesto en las 
mismas. 

Madrid 17 de Febrero de 1894 .»El 
Seoretario general, Franoisoo Rusno. 

Ajalvir 
Previas las formalidades y requisitos 

legales, se halla de manifiesto al públioo 
por término de ooho díss, en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, el presupuesto adi
cional al ordinario refundido, para el ao
tual ejeroioio eoonómioo. 

Ajalvir 18 de Febrero de 1894.=EI 
Aloalde, Antonio G. Re'.andres. 

B e r z o s a 
Psra qne la junta perioial pueda for

mar el apéndioe al amillaramiento de r i 
qnesa para el repartimiento de la eontri -
bución de 1894 á 95, los contribuyentes 
de este término munioipal qne hayan te
nido altas ó bajas en sn riquesa contribu
tiva, presentarán las que sean en la Seore
taría de este Ayuntamiento, en término 
de qninee dias, contados desde la feoha en 
qne aparesoa eate anunolo en ei BOLETÍN 
OFICIAL. 

Rersosa 12 de Febrero de 1894.=»EI 
Aloalde, Franoisco Muñoz. 

O o b e ñ a 
E l proyecto del presupuesto munioipal 

de eate término, para el año económico de 

1894 á 93, se halla de manifiesto en le Se
oretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe días, para que pueda aer 
examluado por cuantas personas lo de
seen. 

Cobeña 18 de Febrero de 1894.=E1 
Aloalde, P. O., Patricio Lirala . 

Collado Mediano 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blico, por térmioo de quinoo días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones, el registro fiscal de finoas 
urbanas de este término. 

Collado Mediano 18 de Febrero do 
1894. = E l Aloalde, Victoriano Rernaes. 

El Alamo 
Las cuentas municipales de ests loca

lidad concernientes al ejercicio eoonómieo 
de 1891 á 92, se hallan terminadas y de 
manifiesto al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento por térmioo de quinoe 
dias, para los efeotos prevenidos en el 
articulo 161 de la ley Municipal vigente. 

El Alamo 12 de Febrero de 1894.=E1 
Alcalde, Manuel Gasorla. 

M ajadahonda 

Hallándose formadas y fijadas las 
cuentes munioipsles de este pueblo, co
rrespondientes al ejercicio de 1892 á 93, se 
exponen al público en i a Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el término 
do quinoe días, á los efectos y en cumpli
miento del art. 161 de ls vigente ley Mu
nloipal. 

Majadahonda 12 Febrero de 1894.a 
V.° B.°—El Aloalde, Hipólito Labrande-
ro.=»P. S. M . , Marcelino Merino, Secre
tario. 

IVa.vas de Buitrago 

D. José Hernánz, Alcalde Presidente 
de este Ayuntamiento. 

Hago saber que habiéndose formado el 
registro fisosl de todos los edifioios y so
lares existentes en este término municipal, 
la Junta perioial ha aoordado que se ex
ponga al públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de ooho 
dies, á oontar desde esta fecha, con obje
to de que los contribuyentes pnedan exa
minarlo y hacer dentro de dioho plazo las 
reclamaciones que consideren justss, por 
medio de instancia dirigida á la referida 
Junta y acompañada de los documentos 
justificativos correspondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los interesa
dos, á fin de que hsgan uso del dereoho 
que les concede el art. 19 del reglamento 
de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Navas de Buitrago á 13 de 
Febrero de 1894.=E1 Aloalde, José Her
nánz. = P . S. M . , el Seoretario, Ramiro 
Ramírez. 

Navas dol Rey 
E l registro fisosl de edifioios y solares 

de esta v i l ia , formado por el Ayuntamien
to y Junta perioial de la misma en cum
plimiento del Real decreto de 4 de Febre
ro de 1893, se halla expuesto al público 
en la Seoretaría del mismo, por el término 
de quinoe diss, psra oir reolamaoiones. 

Navas del Rey 13 Febrero de 1 8 9 4 . » 
E l Aloalde, Lorenzo Santos. 

Robledo de Chavola 

E l registro fisosl de edifioios 3 solares 
de esta población y su término mnnioipal, 

que ha sido formado por el Ayuntamiento 
y Junta perioial de esta v i l l a , se halla ter
minado y queda expuesto al público en l a 
Secretaría de la Corporaoión, por término 
de quinee días, á contar desde el en qna 
aparezca inserto esle snuneio en el ROLB-
Tíri OFICIAL de ls provinois, eon el fin da 
que en dicho plszo, pueden presentarse y 
oir las redamaciones que sobre su forma
ción se produzcan, pasado el cual no se ad
mitirá ninguna. 

Lo que se haoe públioo para que llegue 
á conocimiento de los propietarios intere
sados. 

Robledo de Chávela 17 de Febrero de 
1894. « E l Alcalde, Pedro Florez. mm 
P. S. M . , Mariano do Pedresa, Seoretario. 

Valdemoro 
Terminado el Registro fisosl de edifi

cios urbanos que han de contribuir en el 
año económico de 1894 á 95, se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento para que los interesados pueden 
reclamar de agravios hasta el día 8 de 
Marzo próximo, pasado dioho dia no serán 
oídas lss reclamaciones. 

Lo que se anunoia al públioo para que 
los interesados no sieguen ignorancia. 

Valdemoro 19 de Febrero de 1894.==» 
E l Alcalde, Eloy L . de Lerena = P . S. M. , 
Ei Seoretario interino. Segundo Maza. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares 

CIUDAD R E A L 
D . José Calvo y Andrade, Capitán 

Jues instructor de eausas militares. 
Habiéndose ausentado de la plass de 

Medrid, el ser puesto en libertad después 
de extinguir la condena qne enfría en la 
Cárcel celular de dicha plaza, el sustituto 
para ü l t r s m a r Joaquín Suáres F e r n á n -
des, á quien estoy sumerisndo por el de
lito de fslta á la oonoentraoión para em
barcar. 

Usando de la jur isdiooión qne me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente primer edioto llamo, cito y em
plazo á dioho Joaquín Suáres Fernández, 
para que en el término de veinte días, á 
contar desde la feoha, se presente en esta 
Comandancia militar ante el Sr. Jnes que 
suscribe, á fin de notificarle la sentenoia 
reoaida en el expediente que por el ex
presado delito se le sigue en este Juzgado. 

A la ves, en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G.). exhorto y requiero á todas lss 
Autoridades, tanto civiles como militares 
para qne praotiquen activas diligencias 
en su busos, y caso de ser hsbido, lo re
mitan á mi disposición, pues así lo tengo 
aoordado en providenoia de este día. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de 
Medrid. 

Ciuded Real 12 de Febrero de 1894.a. 
E l Cepitán Juez instructor, José Calvo.=» 
Por su msndsto, E l oebo Seoretario, A n 
tonio Lopes. 

Juagados de primera inatanoia 

AUDIENCIA 
En virtud de provideneie del Sr. Jues 

de primera instanoia del distrito de le» 



Audienoia, diotada en eate dio, en la car 
ta orden que ae numero ol margen, oo ei • 
te 4 D. Domingo Montero Royo que habitó 
en la calle de Joan Duque, 3, pare qoe 
oom parezca eo snSala de Audiencia aita en 
el Palacio de too Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, el dia 21 de Marro 4 loa do
oe y medie de lo tordo, oon el objeto de 
deeleror ente la Seoolón 2 . a de la Excelen-
tiaime Audienoia de eate Territorio; bajo 
apercibimiento de ser ioeorso en la m u l 
ta de o á 80 peaetaa aino concurriese 4 eate 
primer llamamiento, ain perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones, si fueren 
necesarias para obligarle á comparecer; 
ad virtiéndole además el deber de presen
tar la eopio de esta cédula en la Escriba
nía en el aoto de comparecer. 

Madrid 17 Febrero de 1894.=E1 Es
cribano, Joan P. Peres. 

B U E N AVISTA 
D. Msrisno Poso y Msszettl, Jues de 

, primera instanoia del distrito de Boena-
Tiats de esta Corte. 

Hago ssber qne en virtud de providen
cio dictada eon fecha 5 del oorriente mes 
en los autos «jeeutivos seguidos por lo 
Escribanía del que refrendo á instanoia de 
D . Tomáa Parsdels y Armado eon D. Dá
maso Godín y Castro, sobre psgo de pese • 
tas, se sonnois por primero ves la venta 
en páblioa subasta de 36 tierras, sitas 24 
do ellas en término jurisdiccional de Ds-
gsnso, tasadas en 6.080 pesetas; seis en 
término de Torrejón de Ardoz, justipre
ciadas en 1.280 pesetas; dos rsdioantesen 
Ajalvir , valoradas en 425, y onetro, sitas 
en Alcalá de Henares, tasadas en 825, 
que componen, en junto, 8.610 pesetss; 
pudiendo enterarse, los que deseen tomar 
parte en la subasta, de la situación, ca
bida y linderos de las fincas en los edictos 
que se fijan en los pueblos donde radican 
aquéllos y en ls Escribanía del oetuario. 

El remate tendrá lugar el día 28 de 
Marzo próximo en eate Juzgado, á las dos 
de la tarde; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura sino á ls totalidad de los 
inmuebles, siendo desechada la que no 
eubra laa dos terceras partes de la tasa
ción: que para tomar parte en el remata 
deberá consignarse previamente, en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 del ava
lúo , devolviéndose á sus respectivos due
ños, aoto continuo de celebrado, exoepto 
lo qoe corresponda al mejor postor, lo 
oual se reservará en depósito oomo garan
tía del cumplimiento de la obligación, y 
en su oaso oomo parte del precio do la 
venta. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 
t894.=VIar¡ano Poso.ssAnte mí, Antero 
Martin Iosáusti. 45 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndes y Muñoz, Jues de 

primero instancia y de instruooión del dis
trito del Hospitsl de esta Corte. 

Por la presente se oits, llama y empla
za á la procesada Teresa Garete, de trein
ta y cinco años , sirvienta, que ha sido de 
de D. Enrique Rey, que vive, oalle de L e -
vapiés, núm. 60, piso segundo, y euyo ao
tual paradero se iguora, para que dentro 
del térmico de diez días, á oontsr desde au 
inserción en los periódicos oficiales, com 
parezca ea dieho Jusgodo y Escribanía del 
que refrenda, silo eo el Palaoio de Justi
cia, cal le del General Castaños, núm. i ,oon 
el fin de recibirlo declaración indagatorio 
en cauaa que se la sigue por robo de dinero 
á dieho D. Enrique speroibido que de no 

hacerlo, será declara da rebelde y ls para
rá ol perjoieio á que hsys lngsr. 

A le ves enosrgo A todss las Autorida
des, tsnto elviles oomo militares que le 
presente vieren, qne si sverigussen el pa
radero de dioho procesada que es de este-
turo regulsr, nariz sfllsds y vos bastante 
fina, prooedan á la oaptura y eonduceión 
á este Jnsgsdo, ó 4 lo Cárcel de su sexo 
A mi disposición. 

Dsds en Msdrid A 10 de Febrero de 
1894.=E. Méndez.=EI Escribano, P. H . 
Vicente Gsroís. 

PALACIO 

En virtud de providencio del Sr. Jues 
de primers instancia del distrito de Pa
lacio de eate Capitel, dietods en sutos eje
cutivos que sigue D. José Gálvez oon Don 
Alberto Aress Seco, de esta vecindad, so
bre psgo de pesetas, se sses A públios su 
basta oomo de ls propiedsd del últ imo, 
nno csss sita en ests Corte, en el esllejón 
del TÍO Esteban, seSalads oon el núm. 3 
moderno, tasada en lo sumo de 38.100 
pesetss, habiéndose señalado pars qne 
tenga lugar el remate el día 26 de Marzo 
próximo, A los dos de ls tsrde, en ls Sslo 
Andienoia del Jusgado, sito en la oalle 
del Geoerol Castaños, núm. i , no admi
tiéndose postura que no cubra el tipo de 
las dos terceres psrtes de ls tasación, y se 
advierte además que los titulos de propie
dsd de la finoa, y con los cuales hsbrán 
de conformarse los lioitsdores sin exigir 
otros, estarán de manifiesto en la Escri
banía del actuario, para que puedan exa
minarlos, y que para tomar parte en la 
subasta es indispensable coosignsr pre
viamente el 10 por 100 del importe de 
dicho tasación. 

Madrid 14 de Febrero de 1894.a* 
V.° B.°=*A. Tornoa.s»El actuario, Do
mingo Vázquez y Mou. 44 

N A V A L C A R N E R O 

D. Santos García y López, Juez de 
instruooión de eata villa de Navalcarnero 
y su partido. 

Por el presente edioto se hsoe saber 
que psra psgos de costas en qne hs sido 
condenado Marcelino Pérez Gordo Pache
co, veoino de V i l l a del Prado, oo causa 
por lesiones, se saca á públioa subasta la 
finoa embargada al mismo que se expre
sa A oontlnnaoión. 
Una casa en el pueblo de V i l l a 

dei Prado y su oalle de la San
gre, núm. 11, qoe mide uns 
superfioie de 1.348 pies: linda 
por la derecha, con otra de Po
tra Martio; izquierda, otra de 
Felipe Sampedro Quirós, y es
palda oon el arroyo de Juanas; 
tasada en mi l seiscientas cin
cuenta pesetss 1.650 

E l remate tendré lugar en la Sais Au-
dienoio de este Jusgsdo y en ls del Mu
nioipal de Cadalso, el día 8 de Morzo pró
ximo y horas de lss onee de su mañana; 
advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran laa doa tercerea psrtes 
de ls tasación y que para tomar parte en 
la su ba t̂a serA preciso depositar el 10 por 
100 de la valoración. 

Dado en Navaloarnero A 13 de Febrero 
de i89t.=Santos García y Lóp<»z =Por 
msndsdo de S. S , Angel SAnohez Resl . 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 

D. José Martfoea Mario Jues de ins
truoción do este partido. 

Por la presento requisitoria se oita, 

llama y emplaza A JullAn Manrique L o -
rente, de estsdo soltero, zapatero, de 
treinta y euotro años de edsd, que es eojo, 
y tuvo so últ imo domioilio en Msdrid, 
calle del Gol verlo, oúm. 12, y euyo aotnal 
paradero se ignoro, psrs qoe comparezca 
en este Juzgado en el término de dies 
díss, A oontsr desde qoe esta requisitoria 
se publique en la Gaceta de Madrid, con 
el fin de recibirle deolaraoión indagatoria 
en el sumario que instruyo oootra el 
mismo por loa delitos de estsfa, insultos A 
fueras srmsda y tentativa de hurto; bajo 
aperoibimiento de qoe ai no se presente, 
serA deolsrsdo rebelde y le parará el per
juioio A qoe hubiere luger. 

A ls vez ruego y enesrgo A todos lss 
Autoridades y agentes de ls polioía judi
cial, prooedan A la busos y cspturs de 
dioho prooessdo, poniéndole oaso de ser 
habido, en ls Cárcel A disposición de este 
Juzgado. 

Dedo en San Lorenzo del Escorial A 
8 de Febrero de 1894.=José Mar t i ne s . » 
Por sn mandado, José Almsrss. 

otoñes aceptables, les serán comunicada r 

los aceptaciones de sus ofertas; y las en
tregas, libros de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente, dentro do loa catorce 
diaa siguientes. 

Modrid 20do Febrero de 1894.=E1 Co
misario de guerro, Msrisno Tejero. 

' ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora, déla Buenafé» 
Emitido un dividendo paaivo de 10 

pesetee por aeeión en la J i uta general del 
30 de Ootubre últ imo, y otro de la misma 
suma eo la del 31 del anterior Eoero, 
cumpliendo el art. 7 de los Estatutos, 
designo psrs el pago de los dos, el dís 26 
del próximo Msrso, debiendo haoerse sl 
S r . D. José Parale*, calle de Lava pies, 
4, seguodo.ssEl Direotor gerente, José 
Moría Garulla. 38 

Factorías Militares de Madrid 

Siendo necesario sdqulrir soeito, pe
tróleo, osrbón vegetsl y esperto, psrs el 
servioio de ls Fsetorio de Utensilios de 
ests Corte, se hsoe saber qoe el ooneurso 
para ello, tendré lugar el día y hora s i 
guiente: 

Día 5 de Msrso próximo A lss dies de 
lo mañana. 

E l ooeite será de oliva de buena oali
dad, y del conocido en lo localidad por el 
de segonds clsse sin mesols alguna y bien 
clarificado. 

E l petróleo serA casi incoloro de 0*80° 
de densidad, ha de hervir bada los 1*50° 
y no hs de inflamarse más allá de los 40° 
debiendo tener el litro nn peso aproxima
do de 780 A|800 gramos, y perfectamente 
limpio, psra no producir hidro-oarburo 
al quemarse. 

E l carbón vegeta) serA deroble ó enoina 
de buena oalidad, de canutillo, bies que
mado, mny seco, limpio, sin tizones, pie
dras, tierrs, ni ninguns otrs msterls ex
traña, y ain más esotidad de cisco que 
el 3 por 100 del peso total que se reoibe 
A cuyo efeoto se cribar A ai es preciso. 

E l esparto ha de ser precissmente nue
vo, bien seco, largo, limpio, y de bueno 
oalidad. 

NOTA. Las proposiciones se hsrAo por 
escrito, y se presentarán muestras del ar
tíoulo. 

Madrid 20 de Febrero de 189 4 .=El Co
misario de guerro, Interventor, Mariano 
Tejero. 

Se necesitan para el consumo de ests 
Fsetorio de Subsistencias, los ortíonlos 
siguientes: 

Harina de flor, ídem de todo psn, osr
bón de hulla doble cribado, ídem de cok, 
asi, leña chavasca, jara ó enoina, avena, 
oebada y paja. 

Las personas que deaeen enajenar al 
gnnoa de los srtíoulos de que se trata, pre
sentarán aua proposiciones A las onoe de 
le m s ñ a n s del día 5 de Marzo próximo en 
la Comisaria Intervención de dicha Facto
ría, acompa ííaudo muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán oononrrir 
personalmente al seto, ó estar eo él legí
timamente representado*. 

Lea personas A quienes puedan adjudi
ca rse loe remales, OSSO de beber proposi-

MERCURIO 
SOCIEDAD S8PEGIAL MINKRA 

A los efectos que determino el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, feoha 6 
de Julio de 1859, se requiere por segunda 
vez, para que satisfagan los descubiertos 
de lss scoiones en ls Tesorería de ests So
oieded, Carretas, 3, ossa de Cambios, á 
los señores Socios que A oontinusoión se 
expresan: 

Doñs Catalina Sánchez Parra, dividen
dos pasivos números 10 y 11, pesetas 
17*50; D. José Romero, id . íd. números 10 
y 11, pésetes 35; D. Antonio Vinoens y 
Absd, íd. íd. números 10 y 11, pesetas 
17*50; D. Emsnuel Goydadín, íd. íd. nú
meros 10 y 11, pesetas 10; D. Robustiaao 
Boede, íd. íd. números 10 y 11, pesstss 
10; Doña Eliss de ls Cuesto, id. íd. nú
meros 9, 10 y 11, pesetss 22*50; D. José 
de Goyeneche, íd. íd. números 10 y 11, 
pesetas 20; Doñs Rosa Llanas. íd. íd. nú
meros 9, 10 y i l , pesetas 30; D. Juan 
Asensio Parra, id. íd. números 10 y 11,. 
pesetas 20; Doña Ana Pinar Díaz, id . ídem 
números 16 y 11, pesetas 23; D . Jenaro 
Bayón, í i . id. números 10 y 11, pesetas 
40; D. Santiago Alvares, íd. íd. números 
10 y i l , pesetss 81*25; Doña Gregorio Tu
ran y Baoa, íd. id. núm. 11, pesetss 15. 

Lo que se anuncie por el presente psrs 
oonooimiento de los interesados. 

Msdrid 23 de Febrero de 1894.—El 
Presidente, Francisco Lopes. 46 

Banco general de M a d r i d 
en Liquidación 

Con arreglo al art. 23 de los estatutos, 
se oonvooa A los accionistas A Junts ge
nersl ordinsria psrs el dia 14 de Marzo 
de 1894, A las dos de la tarde, en el do
mioilio Sooial, calle de Fuenosrrol, nú
mero 55. 

Psrs poder ssistir á dioho Junts, de
berá depositar todo accionista 50 aooiones 
al menos; los depósitos podrán hacerse 
hasta el dis 9 de Marzo en París , en el 
domioilio de oueBtio Comité 15 Plaoe 
Vendóme y eu Madrid en el domioilio 
Sooial hasta el día 12 de Marso. 

Loa accionistas que delegoeu sn dere
oho de sustenois en otro a colon lata, lo 
haráu coostsr por osrta dirigida al Con
sejo de Administrsoión. 

Madrid 23 do Febrero de i 894.=El 
I Consejo de Administración. 47 
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